
BOJA núm. 189Sevilla, 27 de septiembre 2004 Página núm. 20.865

- Expediente académico superior a dos puntos en la
Licenciatura en Documentación.

- Experiencia profesional mínima de dos años en biblio-
tecas de investigación.

- Buenas calificaciones en materias de metodología de
la investigación.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Evaristo Jiménez Contreras.
- Sr. Rafael Ruiz Pérez.

ANEXO VIII

1 beca de Investigación adscrita al Acuerdo específico con
la Consejería de Medio Ambiente destinado al «Estudio de

la Flora Ficológica de Andalucía» (Ref. 729)

Investigador responsable: Don Pedro M. Sánchez Castillo.
Funciones del becario: Realizar trabajo de campo (reco-

lección de muestras) y de laboratorio (procesamiento de mues-
tras y determinación específica).

Requisitos de los candidatos: Licenciado/a en Biología.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 800,00 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia en estudios ficológicos (taxonomía y cultivos
de algas).

- Expediente académico.
- Currículum Vitae.

Miembro de la Comisión: Sr. Pedro M. Sánchez Castillo.

RESOLUCION de 30 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a proyectos,
grupos, contratos y convenios de investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a contratos, convenios, proyectos o grupos de inves-
tigación, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de apli-
cación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se dele-
ga en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución
de concesión y el nombramiento de los becarios, que se pro-
ducirá en los cuatro meses siguientes a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá
ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea
resuelto expresamente o se haya producido desestimación pre-
sunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (Inem) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los Anexos, pudiendo contemplarse
retribuciones a partir de 309,52 euros brutos mensuales, por
una dedicación de veinte horas semanales y de 619,04 euros
brutos, para una dedicación de cuarenta horas semanales.
Las becas implicarán además un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato, grupo o proyecto de investigación para el que
se concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses,
los directores de investigación podrán hacer propuesta de sus-
titución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su
momento.
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4. Formalización de solicitudes.

Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado
cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga, encontrándose como Anexo II en la pre-
sente convocatoria. En el caso de concursar por más de una
beca de colaboración, será requisito indispensable la presen-
tación de una solicitud por cada beca acompañada de la docu-
mentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico, Campus El Ejido s/n (Edificio del
Pabellón de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.

d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar
que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.

La selección de los candidatos será realizada por la Comi-
sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado,
que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que
representen al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

La resolución de concesión se hará directamente por el
investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

6. Obligaciones del becario.

a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca

o ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de Universidades, inter-
poner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá
ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea
resuelto expresamente o se haya producido desestimación pre-
sunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 30 de junio de 2004.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Código: 807 17 2075.
Núm. Vic. Investigación: 652.
Investigador principal: Luis Robles Teigeiro.
Departamento: Economía aplicada (Política Económica).
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 932 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Económicas y Empre-
sariales/Licenciado en Economía/Licenciado en Administración
y Dirección de Empresas/Licenciado en Ciencias y Técnicas
Estadísticas/Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer-
cado.
Otras condiciones:
El lugar de desarrollo de la beca será la sede del IEA en Sevilla.
Selección: Se valorará currículum y una entrevista personal.
La entrevista será llevada a cabo en la sede del IEA de Sevilla.
El baremo a aplicar será:

1. Expediente académico: 25%.
2. Conocimientos de Informática: 10%.
3. Otros méritos: 15%.
4. Entrevista personal: 50%.

La fecha de celebración de la entrevista se comunicará
a los aspirantes por medio del tablón de anuncios del Vicerrec-
torado de Investigación de la UMA.

Se creará una bolsa de trabajo por si se produjera alguna
baja durante el desarrollo de las becas convocadas o adju-
dicadas vinculadas al Convenio.

Núm. becas: 1.
Código: 8.06/04.1430.
Núm. Vic. 648.
Investigador principal: Francisco Ramón Sarabia García.
Departamento: Química Orgánica.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 306,52 euros.
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Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Químicas. Cono-
cimientos en el Area de la Química Orgánica y con particular
interés en Síntesis Orgánica. Amplia experiencia en el labo-
ratorio de Química Orgánica a nivel de síntesis y técnicas de
separación y purificación.

Núm. becas: 1.
Código: 8.06 UE/39.5008.
Núm. Vic. Investigación: 650.
Investigador principal: José Javier Laserna Vázquez.
Departamento: Química Analítica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 4 meses.
Cuantía: 700 euros.
Perfil de la beca: Experiencia en el uso del láser para Analisis
Químico.

Núm. becas: 1.
Código: TIC 2001 2705 C03-02.
Núm. Vic: 649.
Investigador principal: Ernesto Pimentel Sánchez.
Departamento: Lenguajes y Ciencias de la Computación.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 10 meses.
Cuantía: 1.005 euros.
Perfil de la beca: Ingeniero Superior. Conocimientos de los
lenguajes de programación JAVA y/o Prolog. (a nivel avanzado).
Experiencia en el desarrollo de componentes en algunas de
las siguientes plataformas: JZEE, CORBA, Net. Familiaridad
con los problemas específicos de los sistemas distribuidos y
conocimiento de las posibles soluciones.

Ver Anexo II en página 10.845 del
BOJA núm. 89, de 7.5.2004

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se deja sin efecto la acumulación de funciones del
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Dúrcal (Granada), efectuada a favor de doña Nieves
Martínez Fernández, Interventora del Ayuntamiento de
La Zubia (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Dúrcal
(Granada), mediante Decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha
24 de agosto de 2004, por la que solicita dejar sin efecto
el nombramiento en régimen de acumulación efectuado a favor
de doña Nieves Martínez Fernández, mediante Resolución de
21 de junio de 2004, de la Dirección General de la Función
Pública, a instancia de la propia interesada, de conformidad
con lo establecido en los artículos 31 y 37 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones
del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Dúrcal (Granada), autorizada mediante Resolución de la Direc-
ción General de la Función Pública de 21 de junio de 2004,
a favor de doña Nieves Martínez Fernández, con
DNI 24.259.772, Interventora del Ayuntamiento de La Zubia
(Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir

del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de septiembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña Nieves
Martínez Fernández, Interventora del Ayuntamiento de
La Zubia (Granada), al puesto de trabajo de Tesorería
del Ayuntamiento de Granada.

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Gra-
nada mediante Decreto de Alcaldía de fecha 30 de agosto
de 2004, por la que se solicita la adscripción temporal en
comisión de servicios al puesto de trabajo de Tesorería de
este Ayuntamiento, de doña Nieves Martínez Fernández, fun-
cionaria de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, categoría supe-
rior, titular de la plaza de Intervención del Ayuntamiento de
La Zubia (Granada), así como la conformidad de esta Cor-
poración, manifestada mediante Decreto de Alcaldía de fecha
27 de agosto de 2004, con arreglo a lo establecido en el
artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que


